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Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
  
SIGNIFÍQUESELE a la demandante que las peticiones al interior del proceso deben 
presentarse por el profesional en derecho que lo representa, y que las consultas del 
trámite también pueden ser realizadas en la página de la Rama Judicial, que refleja las 
decisiones que han sido notificadas dentro del proceso. 
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